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El trabajo sumergido parece :ser una característica de 10s paises del sur 
de Europa -al menos en la importancia que adquiere en el conjunt0 del 
mercado de trabajo-, y por tal motivo parece oportuno preguntarse tanto 
por la incidencia que en este fenólmeno tendra'. el Acta Unica Europea como 
por las ctdistorsiones, que aportará al mercado Único. Quiero presentar al- 
gunas reflexiones al respecto desde la perspectiva de la realidad española del 
trabajo sumergido. Pero antes conviene sintetizar 10 que conocemos res- 
pecto al volumen de este fenómeno, asi co~mo analizar su evolucióa en el 
último período. 

E L  VOLUMEN DE TRABAJO SUMERGIDO EN ESPAÑA 

En 10s primeros años 80 se realizan algunos intentos de medición del 
volumen de renta nacional producida irregularmente, a través de metodolo- 
gias (Gutman, Tanzi) utilizadas en otros paises; 10s resultados son bastante 
poc0 convincentes por su llamativa discordancia. Desde ese momento 10s 
estudiosos se dedican a analizar 10s factores determinantes del fenómeno, 
las características de la población ocupada irregularmente y a estimar, en 
estudios sectoriales o territorialmente limitados, el volumen de fuerza de 
trabajo en dicha situación. 

De esta manera se llega a evaluar el volumen de fuerza de trabajo su- 
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mergida en áreas en que esta forma de actividad es muy tradicional: calzado 
y juguetería en Valencia (más del 80 por ciento), textil en Cataluña (en- 
tre 25 y 50 por ciento). O bien la incidencia del paro en el trabajo sumer- 
gido; hay varios estudios en Cataluña y Andalucía, según 10s cuales trabaja 
un 30'por ciento o más de 10s parados, que ponen de manifiesto que, en 
general, se trata de desocupados que ya no cuentan con subsidi0 de desem- 
pleo y están en trabajos sumergidos muy poc0 consistentes (ocasionales, 
eventuales, a horas). 

En 1985, el Ministeri0 de Economia y Hacienda lleva a cabo un impor- 
tante sondeo (a través de una muestra de 65.000 personas) que clasifica 
10s ocupados en regulares e irregulares, según sea correcta o no su relación 
con el sistema de Seguridad Social. Esta encuesta pone de manifiesto que el 
22 por ciento del trabajo es irregular, pero que la principal incidencia 
del rnismo se da en la agricultura (31 por ciento) y en 10s servicios (23 por 
ciento) y la menos importante en la industria (16 por ciento), que es donde 
se la habia ubicado tradicionalmente; esto pone de manifiesto que hay 
cambios que convendrá investigar. Dentro de 10s servicios son 10s servicios 
personales, el comercio y hostelería 10s subsectores en que el trabajo su- 
mergido tiene más importancia; en la industria destacan las industrias ma- 
nufacturera~. 

La misma investigación indica otros aspectos que conviene tener pre- 
sentes, por cuanto pueden señalar diferencias muy importantes con otros 
paises de la CEE: 10s empresarios --con y sin asalariados-, tanto agrarios 
como no agrarios, están sobrerrepresentados en la actividad sumergida, 10 
mismo que 10s trabajadores de 10s servicios; más de un tercio de 10s sumer- 
gidos son no asalariados; el trabajo sumergido es realizado tres veces más 
por las personas que no son cabezas de familia (el 29 por ciento de este 
colectivo) que por 10s que son cabezas de familia (el 10 por ciento), 10 que 
nos permite decir que estos últimos están socialmente más protegidos por 
10 que respecta al empleo. 

Hay importantes diferencias territoriales dentro de España tanto por 10 
que se refiere al volumen de trabajo sumergido, como a sus características 
fundamentales, de manera que las zonas de mayor irregularidad no son pre- 
cisarnente aquellas rnás industrializadas ni más ricas, sino las más pobres 
y menos desarrolladas. 



.. - 

El trabajo sumergido en España 

LAS CARACTERfSTICAS DEL TRABAJO SIJMERGIDO 

Para mejor comprender la naturaleza del trabajo sumergido y su evolu- 
ción en España en 10s últimos 10 o 15 años, vamos a diferenciar tres fases: 

a) El trabajo swmergido tvadiciunal 

El trabajo sumergido tradicional se ubicaba en zonas de un cierto mo- 
nocultivo industrial o en la agricultura latifundista. En esta última afectaba 
a 10s trabajadores asalariados, en general eventuales, que eran contratados 
ilegalmente en diversas fases de la producción. En la industria el trabajo 
sumergido tradicional tenia el apoyo fundamental en el papel social jugado 
por la familia: la mujer realizaba trabajo no declarado a domicilio para las 
empresas textiles, de jugueteria y otras, al tiempo que realizaba las tareas 
domésticas: 10s pequeños artesarios o empresarios encontraban gran parte 
de su fuerza de trabajo sumergida en la fannilia directa o en 10s parientes. 
Igualmente la familia y la mujer constituían el gran volumen de trabajo 
irregular en 10s servicios: servicio doméstico no declarado, ayuda familiar 
no declarada en el comercio y la hosteleria. 

El bajo coste de esta mano de obra, así como su situación económica 
y cultural de gran disponibilidad (algunos autores han hablado de mano de 
obra cautiva) y el escaso control social y estatal (de 10s sindicatos o de la 
Administración) sobre las empresas parecen ser 10s factores determinantes 
del fenómeno antes de 10s años setenta. Aparte de este tip0 de trabajo su- 
mergido, hay que señalar como algo tradicional la existencia de segundos o 
terceros empleos irregulares, en particular en ciertas ocupaciones como 
empleados públicos, profesionales liberales, trabajadores manuales muy cua- 
lificados. 

I b) La expansión de 10s años setenta 

Los estudiosos coinciden en señalar que aunque el trabajo sumergido 
no nace en España a consecuencjia de la crisis económica, sin embargo ésta 
tiene un papel importante en su desarrollo.. Los factores determinantes de 
ese importante aumento son varios y así se han señalado. Está, en primer 
lugar, un factor subjetivo-individual: la necesidad de obtener unos ingresos 
necesarios -a veces no hay otro camino que el sumergido- o de incre- 
mentar salarios o pensiones muy bajos o bien escapar al pago de tasas; sin 
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embargo, una importante parte de este empleo sumergido recibe ingresos 
tan bajos que ni siquiera tendría que pagar tasas. 

Por otro lado están 10s factores que subra~an el punto de vista de las 
empresas; aquí se ha puesto el acento sobre la presunta excesiva rigidez del 
mercado de trabajo heredado del franquismo, que no permitiría hacer frente 
a la competencia internacional, refiriéndose tanto al coste de la mano de 
obra como al presunto excesivo peso de la fiscalidad sobre las empresas. 
También respecto a este tipo de argumentos cabria objetar que la fiscalidad 
en España está por debajo de la media europea, al igual que 10s costes sa- 
lariales, y que la flexibilidad real del mercado de trabajo -no la teórica, 
es decir, la que se refleja en convenios y ordenanzas- es más alta de 10 
que a veces se señala, debido al escaso control que la Administración ha 
realizado y que 10s sindicatos han podido realizar sobre el cumplimiento de 
leyes y normas. 

Pero hay un fenómeno que tiene lugar en 10s años setenta y primeros 
ochenta, a mi entender profundamente explicativo de la expansión del tra- 
bajo sumergido: se trata de la reestructuración productiva que comporta un 
enorme proceso de descentralización y acentúa de manera importante la 
segmentación del mercado de trabajo; dicha segmentación crea muchos 
puestos de trabajo precarios y legalmente desprotegidos que encuentran una 
fuerza de trabajo dadecuada, en las mujeres, en 10s jóvenes que no encuen- 
tran empleo, en 10s trabajadores escasamente cualificados que son expul- 
sados del proceso productivo y en 10s jubilados, que no pueden vivir de 
unas pensiones excesivamente bajas. Esto incrementa enormemente el tra- 
bajo irregular. 

La novedad de estos años es que el trabajo irregular es <corganizado)>, 
es decir, se extiende a 10s trabajadores dependientes en forma de empleos 
sin contrato, horas extraordinarias no declaradas; en general, las condicio- 
nes laborales de estas personas están en la parte baja de la escala: salarios 
bajos, largas jornadas, poca seguridad e higiene. 

Pero las formas tradicionales de trabajo irregular también se acentúan: 
son muchas más las personas que trabajan a domicilio -ya no  sólo muje- 
res-, crece el autoempleo, en parte legal y en parte sumergido, en sectores 
como la construcción, el transporte, el comercio, la hostelería. En general, 
la innovación que aquí se detecta es escasa, aunque hay excepciones como 
puede ser el sector de la electrónica, ciertos servicios a las empresas, etc. 
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C )  Los carnbios de 10s años ochenta 

El cambio fundamental que podemos detectar en 10s dtimos años es 10 
que podríamos calificar de <tlegalización de la desregulaciÓn)>, es decir, la 
aparición de nuevas formas de contratación: contratos en formación, en 
prácticas, a tiempo parcial y, sobre todo, eventuales. Estas formas de con- 
tratación, entre las que predominan 10s empleos de menos de tres meses de 
duración, constituyen ahora más del 90 por ciento de 10s contratos que se 
realizan a través del INEM, afectando, en particular, a 10s jóvenes de am- 
bos sexos y a las mujeres. 

Estas nuevas formas de contratación no necesariamente eliminan el tra- 
bajo estrictamente sumergido. La facilidad con la que se puede contratar 
y despedir significa que las empresas tienerl la posibilidad de reemplazar 
su antiguo trabajo irregular por t.rabajo precario. Pero es obvio que estos 
trabajadores inestables pueden ser contratados por un periodo breve, tra- 
bajar luego sumergidamente durante otro pt:riodo y volver nuevamente al 
trabajo regular pero en forma inestable. Eso es 10 que sucede con frecuencia 
según diversos estudiosos del tema. 

Se ha creado, asi, una franja extraordinariamente flexible de trabajado- 
res --en general jóvenes, mujeres y hombres adultos muy poc0 cualificados- 
que 10 mismo pueden estar en situación legal que ilegal, pero que tienen 
unas condiciones de trabajo idénticas: sus salarios, posibilidades de promo- 
ción, seguridad en el empleo, condiciones de salud laboral, jornada, etc., son 
inestables e inferiores a la que se registran para 10s trabajadores regulares. 

En 10s últimos años 10s procesos de reestructuración han incrementado 
enormemente el autoempleo; es un autoempleo muy móvil, puede ser legal 
o no, pero en caso de ser10 suele tener una orla de trabajo ilegal en su en- 
torno: familiares, amigos, conocidos trabajando a tiempo parcial. En la 
misma forma podemos señalar un aumento del segundo trabajo, sobre todo 
en sectores muy seguros: profesionales, empleados de banca, funcionarios; 
a menudo este segundo trabajo es irregular, ocupa s610 algunas horas y se 
realiza como trabajo independiente. 

En este periodo se han agregado otros factores que determinan tanto el 
tip0 de trabajo sumergido como sus características. Las modernas áreas 
metropolitanas generan un volum~en importante de servicios personales y a 
las empresas que pueden ser cubiertos cor1 empleos de 10s niveles más 
bajos del mercado de trabajo y por gente que 10s acepta a tiempo parcial 
o por breves periodos. Las posibilidades de que muchos de ellos sean su- 
mergidos se han incrementado. 

En ciertos casos el trabajo sumergido es una forma de iniciar, sin tanto 
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riesgo, un nuevo negocio, una cooperativa, un instituto de investigación, 
mientras que la intención es legalizarse luego para darse a conocer; obvia- 
mente, esta forma de actuar es posible para quienes tienen un capital o un 
cierto nivel de formación. Es particularmente en estos casos en 10s que la 
innovación va asociada al trabajo irregular. 

A C T A  Ú N I C A  Y T R A B A J O  SUMERGIDO EN ESPARA 

Teniendo en cuenta el panorama descrito, podemos conjeturar qué efec- 
tos puede tener el Acta Única de 1992 sobre el trabajo sumergido tanto en 
España como para 10s trabajadores españoles fuera de España. 

En España 

a) El trabajo sumergido en España está ligado, en gran parte, a di- 
ferencia~ regionales en la estructura productiva, a tradiciones laborales, al 
papel de la familia, a la poca capacidad de control del Estado, a la escasa 
fuerza de 10s sindicatos. Todo esto no s610 provoca formas de trabajo su- 
mergido diferentes entre Cataluña y Andalucia, por ejemplo, sino también 
entre Andalucia y la cuenca del Rhur o la Emilia-Romagna. Nada de esto 
va a cambiar con el Acta Única -aunque algunos de estos factores podrían 
cambiar a más largo plazo-, por tanto, pocos cambios podemos esperar 
por este lado. 

b )  Sin embargo, el Acta Única puede incrementar un proceso que ya 
est6 en curso, la descentralización por las empresas de ciertas fases produc- 
tivas o de ciertos servicios a paises en que se dan algunas de las caracteris- 
ticas siguientes: tradición de trabajo sumergido, red muy flexible de pequeña 
empresa, debilidad institucional o real de 10s sindicatos, menores controles 
fiscales, laborales, de seguridad e higiene. En este tip0 de paises o regiones 
(España es un caso obvio) y por tales motivos podemos esperar que el tra- 
bajo sumergido -en un modelo como el descrito en párrafos anteriores- 
irá en aumento. De hecho, las perspectivas de empleo están despertando en 
10s últimos años en España un colectivo de baja tasa de actividad, las mu- 
jeres. Esta disponibilidad facilita el incremento del trabajo sumergido. 

C) Al mismo tiempo, 10s subsectores orientados hacia la exportación 
y sujetos a competencia internacional fuerte pueden incrementar el uso del 
trabajo sumergido como via de reducción de costos. Ése podria ser el caso 
de la electrónica, el textil de alta calidad, el calzado y 10s juguetes. 
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d)  Profesionales liberales, provenientes de otros paises de la Comuni- 
dad, que ofrezcan sus servicios a las empresas o a 10s particulares y man- 
tengan parte de sus actividades irregularmente, pueden instalarse en paises 
de menor control fiscal o profesional, como es el caso de España. También 
por aquí se dar6 un incremento del trabajo irregular, aunque no ser6 cuan- 
titativamente relevante, via segundo trabajo, por ejemplo. 

e )  Por el contrario, la implantación del Acta Unica obligar6 a la ad- 
rninistración española -ya la est6 obligando- a un mayor rigor fiscal 
frente a colectivos como 10s autoempleados y 10s profesionales liberales, 
así como frente a las empresas en general. I'ero la mejora del control fiscal 
no necesariamente va a llegar al ámbito del trabajo, puesto que existe una 
tradicional <ccomplicidadn entre empresarios y trabajadores respecto a este 
tema, que dificilmente va a ser erradicada en pocos &os. 

Fuera de España 

a) Se puede pensar que las diferencias salariales y de consumo pueden 
provocar nuevas migraciones de 10s paises con altas tasas de paro (España 
en el caso) hacia 10s paises comunitarios con tasas mis bajas; el10 podria 
disminuir el trabajo sumergido en 10s primeros y aumentar la mano de obra 
disponible para el trabajo irregular en 10s segundos. A pesar de esa posi- 
bilidad teórica, las migraciones no son tan probables, por cuanto hoy e1 
paro masivo es de jóvenes, no de cabezas de familia, y aquéllos tienen una 
concepción del trabajo, del consumo y del proyecto de vida que 10s hace 
poc0 proclives a emigrar a paises distintos para trabajar, 10 que no excluye 
que ése pueda ser el caso para un número reducido de ellos. 

Pero sí es probable otro tipa de migración, la de temporada o por pe- 
ríodos cortos, que puede afectar tanto a un tip0 de trabajadores adultos y 
cabezas de familia (10s temporeros de la agricultura, principalmente) como 
a jóvenes sin empleo; 10s primeros se dirigirán a actividades agrícolas en 
otros paises de la Comunidad y 10s segundo!; a actividades de servicios poc0 
cualificadas. Este fenómeno pued~e incrementar el trabajo sumergido en al- 
gunos paises de la CEE, por cuanto se tratará de mano de obra de difícif 
control. 

b )  En cualquier caso, aun con el tipo de migraciones a las que me 
he referido, el volumen de trabajo sumergido en España disminuiria poco, 
al tratarse más bien de personas paradas. 
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El Acta Única no influirá, a corto plazo, de manera relevante sobre el 
trabajo irregular y sus caracteristicas en 10s diversos países de la Comuni- 
dad, o al menos en aquéllos del sur de Europa como es el caso del nuestro. 

A 10 sumo se acentuarán las diferencias entre 10s paises del norte y 10s 
paises del sur (o algunas regiones de 10s pasíes del sur), incrementándose 
en estos últimos ciertas formas de trabajo sumergido ya existentes. 

Los cambios más en profundidad pueden darse a más largo plazo, cuan- 
d o  se dé un mayor acercamiento en las estructuras económicas, sociales y 
culturales de 10s diversos paises. 
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